
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al Señor Juez que el abogado 

designado Dr. Álvaro Germán Marín Noreña, allegó manifestación de imposibilidad para la 

designación de la representación de los intereses de la señora Blanca Carola Morales 

Benavidez.  

Septiembre 16 de 2021, 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA  

 

RADICADO 17001-40-03-009-2021-00540-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y a la solicitud realizada por el 

Dr. Álvaro Germán Marín Noreña, no se accede al rechazo incoado, en atención a que el 

profesional de derecho aporta acreditaciones que no se encuentran actualizadas, sumado a 

que la norma es clara al establecer que la designación es de forzosa aceptación “salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.” 

(Subraya el Despacho). 

Por lo anterior, si bien es cierto se aportan una multiplicidad de documentos que dan 

cuenta de las actuaciones procesales desplegadas por el apoderado, no lo es menos que no se 

verifican certificaciones que permitan colegir la vigencia de la actuación en esas condiciones, 

muchos de los escritos aportados datan de los años 2017, 2018 y 2019; y, por ende se conmina 

al apoderado -para que efectos de proceder a su relevo- proceder a presentar las 

certificaciones expedidas por los respectivos juzgados, donde se indique la vigencia de su 

actuar como apoderado de oficio. Lo antelado deberá cumplirse en un término de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

J U E Z 
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